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CARTA DE ACUERDO DE COLABORACiÓN

ENTRE

OFICINA REGIONAL DE EDUCACiÓN PARA AMÉRICA LATINA Y EL

CARIBE

UNESCO-OREALC

y LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE (USACH)

En Santiago, a 10 de Enero de 2008, entre la Oficina Regional de Educación

para América Latina y El Caribe OREALC/UNESCO Santiago, representada por

su Directora (a.i.), señora Rosa Blanco, ambas con domicilio en calle Enrique

Delpiano N° 2058, comuna de Providencia de la misma ciudad, y la Universidad

de Santiago de Chile USACH, representada por su Rector, Dr. JUAN MANUEL

ZOLEZZI, ambos domiciliados en Av. Bernardo O'Higgins N°3363, en adelante

"la OREALC/UNESCO Santiago" y "la USACH" respectivamente, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Universidad de Santiago de Chile es una persona

jurídica de derecho público; independiente, autónoma, que goza

de libertad académica, económica, administrativa y que se

relaciona con el Estado a través del Ministerio de Educación.

Que la Universidad de Santiago de Chile es una institución de

educación superior, de investigación, raciocinio y cultura que,

en el cumplimiento de sus funciones, debe atender

adecuadamente los intereses y necesidades del país, al más

alto nivel de excelencia.




